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Cart~g~echa 2 de octubre de 19l8 dirigida al Presidente de la 
AEam~lea Gen~re~ por e~_B~~~~t~nte P~rmanente de Nica~agua 

e.nte las NP.cJ~_Unid.as 

Tengo el gusto de dirigirme a Usted para acompañarle el mensaje que le dirige 
el &>fíor Fresid~nte de Nic3.ragua, General Don Anastasio Somoz.a D., en relaci6n con 
1~ carta publicada en el doc~~nto A/33/275 del 28 de septiembre de 1978. 

Atectamente le ruego ordenar que ese mensaje sea circulado como do~umento 
oficial de la Asamblea General. 

(Firm"l.tio) Alejandro MONTIEL ARGUELLO 
~nbajador 

Representante Perm~ente de Nicaragua 
ante las N"a.t;:io:J.es Unidas 

78-21343 / ... 



ANEXO 

A/33/277 
Español 
Anexo 
Página l 

Carta de fecha~de septiembre de 1978 dirigida al Presid~nte de l~ 
Asqmbl~:-t GGnere.l I?Or el Presider!.te ele la. Re;eública de NJ.caragua 

Con sorpresa me he enterado de la carta de fecha 27 del mes en curso que diri­
gieron a Vuestra Excelencia el Señor Presidente de Venezuela, Don Carlos Andrés 

'Pérez, y el Señor P::-esidente de Colombia, Doctor Julio César Turbay Ayal.a., la que 
contiene conceptos inexactos en relación con mi país y el Gobierno que me honro en 
presidir. · 

Mi Gobierno, electo populo.rroonte, ha tenido como in~a....""iable norma de conducta 
la ohservancia y promoción de lo13 d~ree:hos huma...''lOS, que la Constitución de la 
República de mi país garantiza en un todo de acuerdo con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que se aprob6 en la Asamblea General de las Nacionas Unidas 
de 1948, en la cual tuve el honor de participat' como delegado de Nicaragua. 

Rochazanc.o por injusta la cR..J.apaña de prem;ll, tendiente a. desprestigiar el buen 
nombre de Nicaragua en el ce.mpo de los derechos humanos, mi Gobierno invitó desde 
el pe.sa.do re8s de junio a la Comisión Intera.mericana de Derechos HUJ!Ianos , con el fin 
de q_ae constate en mi peís, la plena observancia de esos derechos. La Comisión 
suGirió la fecha 5 de octubre, que fue aceptada de inmediato por mi Gobierno. Pos­
teriormente, debido e.l recrudecimiento de esa campaña, mi Gobierno manifestó a la 
Comisión que podía adelantar su visita, indicando la fecha que deseara. La Comisión 
scña~ó entonces el 3 de octubre, y mi Gobierno la aceptó. 

Esta actitud franca de mi GobierLo pone de relieve su buena fe y su estricto 
apego a los compromisos internacionales, asi como su confianza en el sist~ma intere­
me~icano y en los principios que suntenta la Carta de /la Organización de/ las - -Naciones Unidas. 

Duran·:;a los recientes acontecimientos que lamentablemente se produjeron en mi 
país, grupos terroristas provocaron graves a.J_teraciones del orden público, sacri­
ficando vidas de militares y civiles inocentes, cometiendo repudiables actos de 
crueldad, incendiando y destruyendo propiedades públicas y privadas, hechos que 
obligaron a mi C~bierno a tomar medidas estrictas en un todo de acuerdo con las 
leyes de la República. 

Habiendo sido convocada la XVII Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, de conformidad con el Artículo 59 de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, para considerar graves acontecimientos que ocurren en la región 
centroamericana, la Reunión adoptó una importante resolución, que mi Gobierno apoyó. 

Ruego a Vuestra Excelencia su particular atención al punto 5 de esa resolución, 
que dice: 

"Tomar nota de que, sin perjuicio de la plena observancia del principio 
de no intervención, el Gobierno de Nicaragua ha expresado que se haya dis­
puesto, en principio, a aceptar la cooperación amistosa y los esfuerzos con­
ciliatorios que varios miembros de la Organización pudieran ofrecerle, a fin 
de establecer sin demora las condiciones necesarias para una solución pacífica 
de la situación." 
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Consecuentemente, mi Gobierno ha acepta.do la coo:peraci6n amistosa de los 
Estados Unidos de América, Guatemala y la República Dominicana. 

no escapará a la atenci6n de Vuestra Excelencia que la carta de los señores 
Presidentes de Venezuela y Colombia pone en duda la eficiencia del sistema interame­
ricano, lesiona el espíritu y los principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
hace caso omiso de los serios esfuerzos de conciliaci6n que mi Gobierno ha propi­
ciado con la cooperaci6n amistosa de la Organizaci6n de Estados Americanos. 

-

(Firmado) A. SOMOZA 
Presidente de la República 


